
Asociación Empresarial para el Desarrollo 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Asociados 

Marzo 2017 



(i) Presentación del informe de la Presidencia, 

(ii) Presentación del informe de la Tesorería,  

(iii) Presentación del informe de la Fiscalía,  

(iv) Elección de Junta Directiva,  

(v) Reforma de Estatutos 

(vi) Asuntos varios 

Agenda 



Presentación del informe de la Presidencia 

Luis Javier Castro 



AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….AED a través de los años….



Video Resultados 2016 



140+ 

 
Companies 

Promover una sociedad 
próspera, inclusiva, 

digna y en armonía con 
el ambiente, a través de 
un sector empresarial 

consciente, articulado y 
comprometido. 







AED – Asociación Empresarial para el Desarrollo fue fundada en 1997 

después de un evento impulsado por su fundador Walter Kissling Gam con 

la ayuda de INCAE Business School.  El evento: "Encuentro de líderes 

empresariales - nuestro papel hacia la construcción de un futuro 

mejor", reunió a líderes de negocio más de 300 empresas nacionales y 

multinacionales. 

Como resultado, 34 de estas empresas se convirtieron en las fundadoras de la organización.  Su visión 

era fomentar la participación activa de la comunidad empresarial en la promoción de un desarrollo sostenible en 

Costa Rica.  Su objetivo era promover un tipo diferente de compromiso entre las empresas y otros sectores 

como las ONG y el gobierno.   

El principio… 



2017 en Adelante 

2015-2016

2008-2014

2004 -2008

Al 2003 

Sostenibilidad e Impacto Colectivo 

Responsabiidad Social e Inversión Social 

Sacar adelante a una generación 

Organización de Segundo Piso 



Al 2003 
Organización de Segundo Piso 

Empresas Asociadas 
(12 Patrocinadores, 38 empresas donantes 

 y 4 donantes individuales) 

$165,700.00  US  
Presupuesto Anual 

Alianzas 
Internacionales 

42

United Way 

Foco: Filantropía y Trabajo Voluntario 

Aportes financieros 

UPDM-AVN 

Voluntariado

ONGs 

Organizaciones Comunitarias 

Fundaciones 

Organizaciones Sociales 

Primera 

Infancia 

Educación 
Liderazgo 

Juvenil 



Sacar adelante a una generación 

Empresas Asociadas 
$345,800.00  US  

Presupuesto Anual 

Alianzas 
Internacionales 

60

United Way 

WBCSD 

2004 -2008
Articulador, estrategia, gestión 

Modelo Intervención  

SECTOR PRIVADO 
Recursos, Participación, 

Asesoría, Materiales, 

Contactos, Tecnología  

Modelo de 

Intervención 

(Fortalecimiento, 

capacitación, 

planificación, 

asesoría, formación 

de redes) 

ONGs 

Gobierno  

Comunidad 

Empresas 

Colaboradores 

Ejecutivos 

Comités de RS 

Salud 

Oportunidades 

Valores 

EDUCACIÓN 

Alianzas 
Internacionales 

United Way 

WBCSD 



Responsabilidad Social e Inversión Social 

Empresas Asociadas 
$1.114.550,00 
Presupuesto Anual 

Alianzas
Internacionales 126

United Way 

WBCSD 

Integrarse 

Forum Empresa 

2008-2014

Inversión 

Social 

PAÍS 

ESTRATEGIA RSE 

Desarrollo 

Empresarial 

EMPRESA 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Estrategia RSE y Alianzas Público Privadas 



Sostenibilidad e Impacto Colectivo 

Empresas Asociadas 
$1,571, 000.00 US  

Presupuesto Anual 

Alianzas
Internacionales 140

United Way 

WBCSD 

IntegraRSE 

Forum Empresa 

2015-2016



2017 en Adelante 

Plataforma Empresarial 



2017 en Adelante 

Plataforma Impacto Colectivo 



DESAFÍOS 
 

DE LA AGENDA 
GLOBAL 



[ Organización de Soporte ] 



Objetivo 
Fondo de Impacto Colectivo 

Constituir con las empresas una

PLATAFORMA 
para generar, promover y coordinar 

iniciativas de 

ARTICULACIÓN
multisectorial orientadas a promover 

transformaciones e incidir en los 

INDICADORES
del desarrollo sostenible 

del país.  



FUNCIONES DE LA 

ORGANIZACIÓN  
DE SOPORTE 

Establecer prácticas 

para medición compartida 

Construir voluntad pública 

Impulsar la agenda política 

Movilizar recursos 

Visión estratégica 

y orientadora 

Apoyar las actividades 

alineadas 



CONSEJO CONSULTIVO 

FONDO DE IMPACTO COLECTIVO 





Presentación del informe de la Tesorería 

Alberto Borbón 









Presentación del informe de la Fiscalía 

David Gutiérrez 



Elección de Junta Directiva 

2017 - 2019



Junta Directiva 2017-2019 

Artículo 8.- 

  

La elección de los integrantes de la Junta Directiva corresponde a la Asamblea 

de Asociados.  El sistema de votación será público y se podrán designar los 

cargos únicamente por medio de papeletas completas.  Una vez convocada la 

Asamblea Anual en la que corresponda el nombramiento de la Junta Directiva, 

cualquier asociado podrá proponer a la Asamblea en forma escrita o verbal las 

papeletas que deseare para la elección de miembros de la Junta Directiva. 

Reglamento Junta Directiva de AED, 12 de marzo de 2015 



Manuel Zúñiga – Cuestamoras 

Presidente 

Silvia Chaves - Florex 

Vocal 

Silvia Lara  – AED 

Vice Presidente 

Franco Pacheco - FAPA 

Vocal 

Fernando Calderón - Procter & Gamble 

Prosecretario 

Alberto Borbón– Hulera Costarricense 

Tesorero 

Philippe Garnier– Garnier & Garnier 

Vocal 

Cecilia Mora -  Independiente 

Vocal 

Oscar Hidalgo – Coopeservidores 

Vocal 

Vivian Liberman – BLP Abogados 

Vocal 

Alejandra Vargas – Instituto Vargas Matamoros 

Vocal 

Tatiana Fishman – Kapital Group 

Vocal 

Alexandra Kissling – Rostipollos 

Secretaria 

Elian Villegas – Grupo INS 

Vocal 

Juan Martín Barrero – HP 

Vocal 

Luis Gabriel Castro – Porter Novelli 

Fiscal 

Junta Directiva 2017-2019 

Mayela Rojas -  Grupo Mutual 

Vocal 

Maybelle Alvarado -  Banco Popular 

Vocal 



Reforma de Estatutos 



Se somete a votación la reforma de la cláusula décimo sétima: de la Junta 

Directiva, para que de ahora en adelante se establezca que  

 

“Una misma persona podrá ejercer el puesto de la  Presidencia en no 
más de tres períodos consecutivos.  Los demás miembros de la Junta 
Directiva podrán ejercer el cargo en períodos consecutivos sin límite de 
plazo.”  

 

Lo anterior para que dicha cláusula coincida con el artículo 2 del Reglamento 

de Junta Directiva de AED. 



Se somete a votación la inclusión de una cláusula vigésimo sexta, referente a 

la incorporación de un Presidente Emérito, para que la cláusula diga lo 

siguiente:  

 

“La distinción de Presidente Emérito se concederá a aquellos ex 
presidentes de la Asociación que hayan hecho un aporte extraordinario 
a la Asociación durante su gestión. La Junta Directiva elevará a la 
Asamblea la recomendación de esta distinción para su consideración. El 
Presidente Emérito podrá participar en las sesiones de Junta Directiva 
con voz pero sin voto, y está sujeto a los demás deberes que le 
confieren los estatutos a los directores de la Asociación.” 



 Con el fin de ordenar la numeración de las cláusulas del pacto social, se 

somete a votación para que de ahora en adelante, a partir de la cláusula 

décimo sexta y siguientes se lean de la siguiente manera: 

Estatutos 

Artículo Décimo Sexto.  

 

De las Atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria 



Estatutos Versión anterior Versión actual 

Artículo décimo sétimo.  

 
De la Junta Directiva 

La administración reside en la Junta Directiva que 

estará compuesta por diecisiete miembros: 

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Sub-

Secretario, Tesorero, y Primer Vocal, Segundo 

Vocal, Tercer Vocal, Cuarto Vocal, Quinto Vocal, 

Sexto Vocal, Sétimo Vocal, Octavo Vocal, Noveno 

Vocal, Décimo Vocal, Undécimo Vocal y Dúo 

Décimo Vocal los cuáles serán electos en Asamblea 

General Ordinaria por un período de dos años 

terminados estos en años impares sea la segunda 

quincena de Marzo, pudiendo ser reelectos en sus 

cargos en períodos sucesivos consecutivos. Los 

nominados podrán ser representantes de un 

asociado o no. Tomarán posesión de sus cargos el 

primero de abril del año que corresponda. En caso 

de muerte o ausencia definitiva de un Director, la 

Junta Directiva nombrará un sustituto por el resto 

del período siempre y cuando el número de 

miembros por sustituir no exceda de la tercera parte 

del total, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo décimo primero del reglamento a la Ley de 

Asociaciones. Ninguno de estos cargos admite 

representación, pero sus atribuciones son 

delegables en otros miembros de la Junta por 

resolución de la misma. 

La administración reside en la Junta Directiva que 

estará compuesta por diecisiete miembros: 

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Sub-

Secretario, Tesorero, y Primer Vocal, Segundo 

Vocal, Tercer Vocal, Cuarto Vocal, Quinto Vocal, 

Sexto Vocal, Sétimo Vocal, Octavo Vocal , Noveno 

Vocal, Décimo Vocal, Undécimo Vocal y Dúo 

Décimo Vocal los cuáles serán electos en Asamblea 

General Ordinaria por un período de dos años 

terminados estos en años impares sea la segunda 

quincena de Marzo, pudiendo ser reelectos en sus 

cargos en períodos sucesivos consecutivos . Una 

misma persona podrá ejercer el puesto de la 

Presidencia en no más de tres períodos 

consecutivos.  Los demás miembros de la Junta 

Directiva podrán ejercer el cargo en períodos 

consecutivos sin límite de plazo. Los nominados 

podrán ser representantes de un asociado o no. 

Tomarán posesión de sus cargos el primero de abril 

del año que corresponda. En caso de muerte o 

ausencia definitiva de un Director, la Junta Directiva 

nombrará un sustituto por el resto del período 

siempre y cuando el número de miembros por 

sustituir no exceda de la tercera parte del total, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo 

primero del reglamento a la Ley de Asociaciones. 

Ninguno de estos cargos admite representación, 

pero sus atribuciones son delegables en otros 

miembros de la Junta por resolución de la misma. 



Estatutos 

Artículo décimo octavo.  

De la convocatoria a sesiones de Junta Directiva.  

 

Artículo décimo noveno.  

De las atribuciones de la Junta Directiva. 

 

 

Artículo vigésimo primero.  

De las Atribuciones de los Miembros de la Junta Directiva:  

 

Artículo vigésimo.  

Del fiscal: 



Estatutos 

Artículo vigésimo segundo.  

De la dirección ejecutiva:  

 

Artículo vigésimo tercero.  

De las atribuciones de la Dirección Ejecutiva 

 

 

Artículo vigésimo quinto.  

De la disolución: 

 

Artículo vigésimo cuarto.  

De las reformas al Estatuto: 



Estatutos Versión anterior Versión actual 

Artículo vigésimo sexto.  
 

Del presidente emérito 

  La distinción de Presidente Emérito se concederá a 

aquellos ex presidentes de la Asociación que hayan 

hecho un aporte extraordinario a la Asociación durante 

su gestión. La Junta Directiva elevará a la Asamblea la 

recomendación de esta distinción para su 

consideración. El Presidente Emérito podrá participar 

en las sesiones de Junta Directiva con voz pero sin 

voto, y está sujeto a los demás deberes que le 

confieren los estatutos a los directores de la 

Asociación. 

Con el fin de ordenar la numeración de las cláusulas del pacto social, se 

somete a votación para que de ahora en adelante, a partir de la cláusula 

décimo sexta y siguientes se lean según la propuesta. 



Asuntos Varios 



Propuesta Nombramiento Presidente Emérito 

Motivación:   

 

Palabras de la señora Alexandra Kissling 
Secretaria JD AED 

 

Propuesta Nombramiento Presidente Emérito,  

 

Palabras Sr. Manuel Zúñiga,  
Presidente AED 
 

 






